
O CPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil lunes 49 noviembre 2012 Y 

( 

ZUÑIGA FERZAN KATIHUSKA DALILA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía OMNIKRON 
S.A. con Expediente Número 72983 y RUC 0991331298001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 

que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre dei 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, asi como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

$) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

X_fOabts asta 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: ZUÑIGA FERZAN KATIHUSKA DALILA 

Identificación 0902072925 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

  

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



OMNIKRON S.A. 

Guayaquil, 5 de Agosto de 2009. Y 

SEÑORA INGENIERA _ o ( 

KATIUSKA DALILA ZUÑIGA F ND DE DELGADO 
CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES:    
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinafia Universal de Accionistas de la 
Compañía OMNIKRON S.A Cebradó el día de hoy 5 de Agosto de 2009, tuvo el acierto de 
reelegirla para el cargo de GERENTE GENERAL de OMNIKRON S.A., por un período de 5 años 
de acuerdo con el Artículo vigésimo primero de los Estatutos de la Compañía, que constan en la 

Escritura Pública de Constitución de OMNIKRON S.A., autorizada por el Abogado Germán Castillo 
Suárez, Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 11 de Agosto de 1995 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 21 de Septiembre de 1995, 
Entre sus atribuciones y deberes de GERENTE GENERAL, está la de ejercer individualmente la 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía según consta el el artículo vigésimo 
segundo de los estatutos de la Compañía que constan en la escritura pública de constitución de la 
Compañía OMNIKRON S.A. Autorizada por el Abogado Germán Castillo Suárez, Notario Décimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, el 11 de Agosto de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 21 de Septiembre de 1995. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Con sentimientos de consideración 

  

E AA+: AAA 

INGENIERO WASHINGTON ENRIQUE DELGADO LOPEZ 
PRESIDENTE 

  

RAZON.- INGENIERA KATIUSKA DALILA ZÚÑIGA FERZAND DE DELGADO con cédula de 

ciudadanía 0902072925.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
OMNIKRON S.A. que se me confiere según el nombramiento precedente.- Guayaquil a 5 de 
Agosto de 2009 

o Artik : (Ett e 

INGENIERA KATIUSKA ZÚÑIGA FERZAND DE DELGADO 

e 
e 
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Que usted sulrago en es 
Referóndum y Consulta Popatar 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO 
LOS TRÁMITES 

  

SIRVE PARA TODOS 
PÚBLIC '0S Y PRIVADOS 

  

      



      

  

   
     

APELUDOS Y NOMBRES 
a DEREGISTRO O CIVIL, 

LÓPEZ SANO GUIDO 
sE 

APELLIDOS 
REAL ENBREES, 
LUGAR Y FECHA DE DO Ú 

—— BUAYACIUIL 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
202-0829 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

No 094135710-5 

CIA AA, 

/ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* cáñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mr CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

319-0207 0941357105 — mu 

! NÚMERO CÉDULA 

LOPEZ REAL GUIDO OSWALDO 
= 

GUAYAS GUAYAQUIL ue 

PROVINCIA CANTÓN uE 

TARQUÍ o = 

PARROQUIA = 

57 
PRESIDENTA (E) DELA JUNTA 

     



Guayaquil, 18 de Diciembre del 2012 

  

Señores A a 

SUPERINDENTENCIA DE COMPAÑIAS E - 

Presente.- : Dom 
(3 

E a o 
De nuestras consideraciones: m 

/ 
3 

Yo, Katiuska Dalila Záñiga Ferzand, con ¿edula de identidad No. 090207292-5, en 

calidad de Representante Legal de Forever Music S.A., con RUC 4 0991428534001, 

autorizo a la Compañía Omnikron S.A., con RUC ++ 0991331298001, al uso del espacio 

en las instalaciones de la compañía, y como tal el uso de nuestra planilla de servicio de 

consumo de energía de la empresa Eléctrica de Guayaquil, cuyo número de código de 

suministro es: 663953-4 

Sin otro particular, agradeciendo su gentil atención, quedo de ustedes. 

Moturia Vigésima Sexta de Guavaquil, De conformitua 

con la facultad que me conc:.2 el numeral 9 del 

0 artículo 18 de la Ley Nctarial, DOY FE que 'a firma y 

p- rúbrica que anteceda ES simbar a la de la cádula que 

Sa me fué presentada y devuelta ol Interesudo, la misma 

  

Cordialmente, que corresponde OKATIUSKA DALILA ZUÑIGA 

FERZAND. 2 

_Lnia> Bn de nacionalidad _ ECUATORIANA portador de la 

cédula de CIUDADANIA — romero 09020729252, 

Ing. Katiuska Zúñiga Ferzand Fuoyaquit, 1.8 D1 A 

Presidente 

Ab, Ivette e Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Kennedy Norte, José Alavedra +13 y Av. Fco. de Orellana Edif. RALIO P. 3 (Junto a Gasolinera Shell) 
Telfs.: (593-4) 2690328 / 2690329 / 2690330 «- TELEFAX: (593-4) 2690327 + Celular: 099421316 + Casilla: 09-01-11075 

e-mail: forever(Oradioforever925.com *» GUAYAQUIL - ECUADOR 
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EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0968591550001 

No de Control 66395319 29 
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TALÓN DE CAJA 
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